RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000974, Ent. N° inic. 312/12.)

“VISTO: las actuaciones realizadas en la Tesorería General de la Nación (TGN); 
RESULTANDO: 1) que en fecha 29 de agosto de 2012 se procedió a realizar un arqueo de fondos y valores en la TGN;

 2) que se constató la existencia de 1.695 cheques por un monto de $ 62:068.672 librados a terceros, de los cuales 1.113 por un monto de $ 24:575.735 se encontraban vencidos y cuyas fechas de emisión databan desde el año 2003;

 3) que la TGN lleva un registro de los cheques emitidos y no entregados que coincidió con los cheques referidos;

 4) que en los valores arqueados se incluye un lingote de oro de un kilo de peso, que no fue relacionado en el arqueo al cierre del ejercicio anterior, desconociendo su origen el personal responsable que participó del arqueo;

 5) que no fue posible acceder al contenido de dos cajas fuertes ubicadas dentro de la TGN que según consta en Actas pertenecen a la  Dirección Nacional de Aduanas (DNA);

 6) que el 12 de noviembre de 2012 se realizó sin observaciones, el arqueo de dichas cajas con la participación de funcionarios de la DNA, constatándose la existencia de U$S 230.501, y Pesos Argentinos 10.526 que corresponden a fondos por medidas cautelares;

CONSIDERANDO: 1) que el hecho de no anular ni dar de baja a los cheques vencidos, además de determinar una acumulación ilimitada de los mismos, origina dificultades y falta de seguridad en los controles de pagos;

2) que en oportunidad de efectuar los arqueos, las actas deben incluir todos los fondos y valores en existencia;

3) que todos los fondos y valores en poder de Tesorería deben tener un respaldo contable y su origen debe ser preciso; 

4) que no es conveniente que la tesorería se responzabilice por bienes de terceros y no conociendo su contenido;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y al Artículo 174 del Texto Ordenado de Contabilidad e Administración Financiera;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar a la TGN que deberá adoptar procedimientos para que los  cheques vencidos se anulen;

2)  Otorgar a la Tesorería General de la Nación un plazo de 30 días para que informe el origen del lingote de oro;
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4); y
4) Comunicar la presente Resolución a la TGN y al Ministerio de Economía y Finanzas.”
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